
 
Riohacha D.T.C., 12 de julio de 2022. 

 

 

 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Procede el despacho a estudiar la posibilidad de decretar desistimiento tácito en esta 
causa civil, para lo cual tiene en cuenta los siguientes presupuestos procesales. 
 
El artículo 317 del C.G.P. indica “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente de la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” Subrayado fuera del 

texto original. 

 

En ese orden de ideas se tiene que el proceso ha superado el término de un (1) año 

sin ninguna actividad judicial o impulso procesal, y al no encontrándose obstáculo 

para aplicar la precitada norma, es del caso ordenar la terminación anormal del 

proceso sin requerimiento previo, aplicando la figura de desistimiento tácito, y 

ordenándose además el levantamiento de las medidas cautelares.      

 

Por lo brevemente expuesto el despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el desistimiento tácito de este proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares que hubieren 

sido decretada. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE esta causa civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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